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Nota de presidcnciaJ.E.M. N". J¿ F 2oz{

Asunción, ,'11 a. oilcslO de 2021

Señora fiscala general:

El presidente del Jurado de Eniuiciamiento de Magistrados, se dirige a
\''E''' a efecro dc com,nicar que' en atención a krs (40) cuarenra cxpedicntcs, cuv.s
<¡ficios se encuentran pendicntes de contcstacioncs, v con varias reiteracioncs .e
soücitudes de expedientes iudiciales v cuadernos de invesrigación ñscal, nos vemos en la
necesidad de aplicar lo dispuesto en er artícuro 21 itc. "¡', de ra r,ey N" 3759/09: ,En
cualguier estado der iuicio, er lundo podtá soücitar informes y documentos de
instituciones públicas y privadas, baio apercibimiento de que si así no lo hicie¡en
en el plazo previsto por er lurado, se otdenará er secuest¡o de ros mismos con er
auxilio de la .fueza púbrica'. Dicha determinació¡ se debe a que, el jurado precisa de
todos los antecedentes para el cumplimiento de su comeddo con reiación a las causas
investigadas para la culminación del proceso inicia<ro ante esta instirución-
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fR aaro, EHPI¡O
Y SEG{.,PIOAD SOCIAL

ESCANEE PARA
VER ESÍADO DE
EXPEDTENTI_I

TVIESA DE ENTRADA
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social

EXPEDIENTE 11101121

r GOBIERNOr NACIONAL 'm1r*
URGENTE

ORDINAR¡O

RECURRENTE:

REFERENCIA:

FOLIOS NRO:

JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE
MAGISTRADOS

A LOS EFECTOS DE MANIFESTAR QUE EL

JURADO SE ENCUENTRA EN ESPERA DE

coNFoRMActóN DE UNA MESA DE
TRABAJo PARA LA REGLAUe¡¡rnctÓH oe
LA LEY N' 676512021 'QUE AUTORIZA LA
rNcoRPoRActó¡¡ el seouRo soclAL
DEL tNsTtruro oe pREvtslÓtt soclAL DE

LOS FUNCIONARIOS Y CONTRATADOS
DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO Y DE
LOS JUBILADOS QUE HAYAN PRESTADO
sERVtctos EN DICHA nePnRlclÓN"1

FECHA:

RECIBIDO POR:

202148-2413:18

Cinthia Eliza
Rojas
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NorA DE rRESTDENCTA J.E.M. N"..Ér.) 1.1{.

^\sunción,2t1 ae g<1c. ¡C de 2021.-

SEÑORA MINISTRA:

EL VICEPRESIDENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE
MAGISTRADOS, se dirige a V.E., a efectos de manifesra¡ que el Jurado se encuenüa en

espera de la conformación de una mesa de trabajo para la reglame¡tación de la Lev N"

67 65 / 2021, 'pue autoiia la iflL:ltPlra{idn al seguro ¡o¿ial del Insitato de Preú¡ión Sotial de lx
Fundonaios 1 Contratado¡ del Juado de Enjuiiamiento de Ma¿istrados 1t de tos Jnbilados qte ha1'an

prc$ado *ruicios en dicha npartidón".

Al respecto, es dable señalar que tal reglamentación resulta indispeasable para .a

efectiva apücación de la teferida ley y recién, una vez culminada, habilita¡á a realizar lc,s

procedimientos admioist¡ativos tendientes a adecuar el presupuesto instirucional para su

cumplimiento v la consecuente incorpotación de los funcionarios, contratados y jubilados al

seguro social.

En ese sentido, no está demás mencionar iguaknente que el contrato suscripto

pot la institución, en el marco de una licitación pública, para la prestación del seguro médico a

los funcionarios, pierde ügencia a pardr del 05 de no¡iembre del presenre año, por lo cual,

desde esa fecha, los funcionarios del Jurado quedarán sin cobertura médica alguna, de ahí la

premura de contar con la regulación.

Sin otro panicular, aprovecha la ocasión para saludat a V.E. con las exp¡gffi.'f.s

de su mavor consideración y respeto.

,ORGE BOGARINAIFO?{SO
:li:e Presidente
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Asunción, 1\ae OciOSlO de 2021.-

SEÑOR PRESIDENTE:

EL VICEPRESIDENTE DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE
MAGISTRADOS, se dirige a v.8., a efectos de manifestar que el Jurado se encuenúa en

espeta de la conformación de una mesa de uabaio para Ia reglamentación de la Ley N"
6765 / 2021 'prc a*oi7a la intorporadón a/ se¿nro ¡oLial del In¡tituto de Prnisitin Sotial cle /0.¡

f-mcionaios 1 contratados ful Jurado de Enjudaaienlo de lLagistrados 1' de b Jabilados qrc ha.1,an

preslado senir.ios en di'ha rcpartidfu".

Al respecto, es dable señalat que tal reglamentación resulta indispensable para la

efectiva apücació¡ de la refedda ley ,v recién, una vez culminada, habütará a rcalizar los

procedimientos administrativos tendientes a adecuar el presupuesto institucional para su

cumplimiento y la consecuente incorporación de los funcionarios, conuatados v lubilados z.l

seguto social.

En ese sentido, no está demás mencionar igualrnente que el contrato suscripto

por la institución, en el marco de una ücitación pública, para la prestación del seguro médico a

los funcionarios, pierde vigencia a panir del 05 de noviemb¡e del presente año, por lo cua-,

desde esa fecha, los funcionarios del Jutado quedarán sin cobem¡¡a médica alguna, de ahí la

premura de contar con la regulación.

Sin ouo particuiar, apror.echa la ocasión para saludar a \'.11. con las ex

de su mayor consideración r respeto

JORGE BOGARIN ALFONSO

Vice Pesidente

hE
DR. VICENTE MARIO BATAGLIAARAÚJO
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
INSTITUTO DE pREVrSrÓN SOCTAL (r.p.s.)
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Nota de ptesidenciaJ.E.M. *". & 7r.oli

.\suncrór¡. l\ a" un- r l t de :rrlr-J
Señora fiseala general:

El presidente del Jurado de Eniuiciamiento de Magistrados, se dirige a V.E., en

contestación a la Nota DGF:l.-o 2'193, de fecha 12 cle agosto de 2021, a eteco de rcr¡itirle el siguiente intirrme.
que guarda relación con la nota de presrdencia JE\I No 185/2021, ¡emitida en fecha 11 de agosro dc 2021. que

paso relatar a continuación:

Eo el ma¡co der expedrente JEII N" 192/2020: "JuJio césar Ramón \rargas ,{drán c/ ,\bg.
oSvAIDo CABÁLLERO BRACHO. Agente Fiscal dc la Uniclad Penal N" 0-l de la ciudad de La*baré. Sede

Fiscal del Deparramento de Central s/ Denuncia,,. vía oficioltrNI N" 1193/2020 de fecha 25 de setrembre dc
2020. lueron solicitad¡s a la 1-rridad Penai No 03 de Laml¡a¡é. Sede l-iscal del Dep¿rramenro Central, copias de

los cu¡de¡nos de in.estigació, riscal: "JULIO cÉs,\R \'.{RG.\s -\DL-\N s/ EST,\F_\ \' o1.RoS,,; r.,
..NI1NIS'TERIO PÚtsT,ICO C/ JUI-IO CÉS,\R RAXIÓN VARG.\S NDLÁN S/ PRODUCCIÓN 1T]1)I,\,f-\
DE DOCUN{ENTOS PÚBLICOS DE CONTENIDO F.\LSO", recibido r.ía ras, cn recha 25 de setiembre ctc

2020, sin que a Ia fecha hala sido conrestado.

.\sir¡rismo, en el erpediente JENI N' 2+0/2020: "C¡isrhian Nlanucl Crisraldo Espínola c,/ .\bg.

LUIS FERNANDO CIIAMORRO C^NDIA, -{gente Fiscal de l¡ Unidad Penal N" (}2 de la ciucl;.cl de

Limpio, Sede Fiscal del Departamento Central s/ Denuncia,,. vía oficio ,TEiII No 1092/2020 <le lecha 15 dc

agosto de 202t.1. fuerolr solicit¡das a Ia L ¡ridad Peoal \o 02 de la ciuclad rJe Limpio. Sedc Fiscal del l)epa¡Írmcnro

Cenrra). copias del cuade¡nc¡ de iorcsrigación fiscal cu¡derno de inr.cstigrción trscal: "SUPUES-|O HE(lH()
PUNIBLE DE I.\-\--'\SIÓN DE h-xILEBl.E .\f ENo Causa N" 2-t68/17". ¡ccil¡ido r,ía correo clecuirnrco. c¡r

ttcha 2l dc seúer¡l>¡c de 202(1. sirl guc a Ia fecha hava sido conrcsradc¡.

Po¡ irlt¡¡o. cl el cxpedieorc.lI:\r ,\o 05/2021: "Rocrrigo Itunarde c/ -1bg. LISA MAR'IiNEZ
AMARILI-A. -\gente Fiscai de la Unidad Pcrral N" 02 Especializada de Deiitos .\r¡bienrales dc Ia Capital r.de los

Departamentos Central, Cordillera I Paraguari s/ Denuncia". r.ia oficio JElf N' 321/?021 de fecha L)8 de ab¡il de

2021. ft¡eron solicitadas a Ia Unidad Penal No 0ó dc Lamba¡é, Sede Fiscal del l)cpartamento Central. copiz.s clel

cuaderno de in.estigación trscal: "R()DRIGo ITURTL\I-DE Y orRos S/ \1ol-\cto.,- .\ LA LEy 116/'96 -
-\RT. 5 INC. E)". rccibido r'ía corteo clcctrónico. e¡ [ccira 09 dc al¡¡il de 20]1, sin quc a la techa haya sidcr

conaestado.

E] obedece a quc, el j isr dc/
cometido con rela./ión a causas m1.esüga

todos los anrecedentes para el curnplimiento de su

ción del proceso iniciado ante esta,íirsrirución.
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Nota de presidenciaJ.E.M. N". )lf l.¡Z

-'\sunción, 'l'( de O\{>lc de 2021.-

Scñor presidcnte:

El presidente del Jurado de Eniuiciarniento de Magistrados, se dinge a

\'.E,., a efecto de comunicar que, en atención a los (40) cuarenra expedientes, c:yos

oficios se encuentran pendientes de contestaciones, y con varias reiteraciones de

solicitudes de expedientes judiciales v cuadernos de investigación fiscal, nos vemos en la

necesidad de aplicar lo dispuesto en el artículo 21 inc. "n" de la Le1,ñ" 3159/09: "En

cualquier estado del fuicio, el Jurado podrá soücitar informes y documentos de

institucioncs públicas y privadas, baio apercibimiento de quc si así no lo hicieren

en el plazo ptevisto pot el tutado, se ordenará el secuestro de los mismos con el

auxiüo de la fueza púbüca". l)icha detcrminaci<in sc debe a <¡ue, el jurado prccisa dc

todos los antecedentes para el cumplimiento de su cometido con relación a las causas

investigadas para la culminación del p roceso inici¿do ante esta institución.
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Mtr¡ón: Juzgat el deserip€ño de los Mdgtstratus Judic¡ales. Age es F¡tcolat y Defenso.et Públicos po, la rryuesta conisrc¡ de del¡bs o Ml deseñpeño en el

e|erctcio de stlr func @"es, co¡ mparcaldad no,spare,cra y Junaa.

)r' /2021.-

agosto del 2021.-

SEÑOR INTENDENTE MLINICI

EL PRESIDENTE DEL E ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS, se dirige a Ud., a los efectos de soücitar cuarito sigue:

Que, la Institución tiene la posesión de su Sede actt¡al en la calle ubicado en l-l

de §fayo No 529 esquina Oüva de esta ciudad (Ex FINANCIER-{ PARATODO S.A.E.C.-\.

En Quiebra), Finca 11.848, ho,v Matrícüa 117 del Distrito de La Encarnación con Cuentas

Corientes Catastrales N" 10.0436.09/00-001 (Sótano y Planta Baia); 10.0436.09/01-001

(Primer Piso); No 10.0436..09/02-ffi1 (Segundo Piso); 10.0436.09/03-fi)1 (Tercer

Piso) respectivamente.

Que, la compra del edifrcio se formalizó según Escritura Pública No 19

de fecha 17 /06/2021, pasada ante la Esc¡ibana Mayor de Gobiemo Esc¡ibana ANA

MARIA ZUBIZARRE'T{ cuya fotocopia autenticada se acompaña, que de

conformidad alal*y 2891/2006 "pUE AUTORIZA AL ESTADO PALAGUAYO -4

ACEPTAR L4 ADJUDIC-/ICION DE UN ¡IVML'EBLE INDIL4DUALIZADO

COMO FINCA N" 1148, PROPIEDAD HOKIZONTAI, DEL DISTRITO DE L4
EAIC4BATCION':

Cabe mencionar, que los inmuebles señalados fueron propiedad de Ia

Entidad Financiera PARATODO S.A.E.C.A. (En Qüebra) los mismos fueron dados en

concepto de DACION DE PAGO del crédito a favor del Banco Central del Paraguay, y

esta a su vez TRANSFIERE A FAVOR DEL ESTADO PARAGUAYO de

conformidad a Io dispuesto por la Ley 2891/2006
<\\\
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Mts¡ó't: Ju-Zar el desú'rxño de lot Mag¡sttddos Judicioles, -4genzs nscates r Defensorct Púbhcos por ta su?u5ta cñts¡e,, de dettros o nnt desenpeño en zl
e)e¡crc¡o de sus Íacnnes con mparctal¡dad. ¡ransparenca flult,cta.

Que, la citada t¡ansferencia tiene como actores a dos instituciones del

Estado @.C.P. - J.E.M.), por tanto, solicito la exoneración de tos pagos de los

Impuestos a las Transferencias correspondiente al eiercicio fiscal 2021,, segrin lo

dispuesto en la I-ey 125 / 91, Libro II, Impuestos al Capital, Título Único, Impuesto

Inmobiüario, Artículo 57, Exenciones - E starán exertos del pago del impuesto

inmobiliario v sus adicionales: Inc. a) 'I.os innuebks del Estado,l l/t¡ Munii?úüdade ¡. .. 'l así

mismo se proceda a modificar la denominación del contribuyente de FINANCIER\

PARATODO S.A.E,C.A. aJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

de las cuentas cotrientes catastrales mencionadas precedentemente. Se adjuntan

documentaciones que hacen referencia al presente pedido.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para sal,¡¡d¿r

distinguida consideración.
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So*^-ro$¡p'i.Jr,

A LIC. CESAR OJEDA FIGL]EREDO,
INTENDENTE MUNICIPAL DE ASUNCION
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